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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; siete de febrero 

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y 

TURNO INCIDENTAL dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania 

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en 

el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que 

se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica a las partes y a las demás 

personas interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en 

los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

d ete rm in ación. DO Y FE. -----------------------------------------------------------
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PRESIDENTE 
AYUNTAMIENTO 
VERACRUZ 

CÉSAR ORTEGA 

RESPONSABLE: 
MUNICIPAL DEL 

DE TANTOYUCA, 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a siete de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Celina 
Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional con el escrito 
recibido el inmediato seis en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional, 
por el cual, César Ortega Ramírez, ostentándose como Agente Municipal 
propietario de la Congregación de Acececa, perteneciente al Ayuntamiento de 
Tantoyuca, Veracruz, promueve incidente del Incumplimiento de la sentencia 
emitida por este Tribunal Electoral dentro del expediente TEV-JDC-612/2022. 

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de 
Veracruz; 416, fracciones V, IX y XVIII del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con los artículos 45, fracción IV, 48, 
fracción I y 11 O del Reglamento Interior de este Organismo Jurisdiccional, SE 
ACUERDA: 

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto con el 
presente acuerdo, se ordena integrar el expediente incidental de incumplimiento 
de sentencia y registrarse en el libro de gobierno con la clave TEV-JDC-
612/2022-INC-5. 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el numeral 164, del 
Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, TÚRNESE el cuaderno incidental 
respectivo a la ponencia de la suscrita Magistrada Presidenta Tania Celina 
Vásquez Muñoz, a fin de que acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho 
proceda, para proponer al Pleno en su oportunidad la resolución que 
corresponda. 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte incidentista la opción de ser 
notificada de manera electrónica, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en la 
que señalen una cuenta de correo registrada para tal efecto, en términos de lo 
establecido en los artículos 362, último párrafo, 387 y 425 del Código Electoral 
del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento Interior de 
este órgano jurisdiccional; por lo que para poder utilizar el Sistema deberán 
acceder a la dirección electrónica http://notificaciones.teever.gob.mx/ y 
seleccionar la opción "REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y así 
obtener la cuenta. 



NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas interesadas; 

asimismo, hágase del conocimiento público en la página de internet de este 

organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, 

con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien 

actúa y da fe. CONSTE. 
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